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INSTITUTO ESTATAL DE LA CULTURA 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA Q0011 EXPRESARTE URBANO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020 

MARiA ADRIANA CAMARENA DE OBESO, Directora General del Instituto Estatal de la Cultura, con fundamento en los artí cu los 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 5º, 7°, 20, 21 y 24 de la Ley de Derechos Culturales para el 
Estado de GuanaJuato ; 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 25 fracción V, 34, 40 y 45 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 68 y segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto General de 
Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2020; 9o., 1 O, 11 , 15 y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y 
Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78, sexies y 78 , septies de la Ley para el Ejercicio y Contro l de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley Transparencia 
y Acceso a la Información Públ ica para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confiere el ariiculo 
16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura , y acuerdo número 191204.4 del Consejo Directivo aprobado en 
la cuarta sesión ordinaria de 2019, de fecha 4 de diciembre de la presente anualidad; y 

PREÁMBULO. 

En Guanajuato se tiene como visión clara de esta administración el garantizar la seguridad, la justicia y la paz social. al 
11npulsar decididamente la reconstrucción del tejido social, el fortalecimiento de las familias para lograr que cada 
~wana1uatense cuente con condiciones igualitarias para favorecer una vida plena y saludable, con acceso universal a la salud 
y a la educación, a través de esquemas innovadores que nos permiten acceder a nuevos mercados co11 alto valor tecnológico 
y a un mejor ingreso. Todo ello en un marco de respeto al medio ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, para asegurar el futuro de las siguientes generaciones, en donde el Gobierno es un aliado cercano a la sociedad y 
la ciudaclania participa activamente en la construcción de un mejor Guanajuato. 

[:¡ Gobierno del Estado de Guanajuato se ha propuesto el mejoramiento y desarrollo de la sociedad. En este sentido, la 
presente administración pública estatal se ha planteado como prioridades: disminuir la población en condición de pobreza, 
incrementar las opciones de empleo, elevar el ingreso y mejorar su distribución y vitalizar el tejido y la cohesión social. Este 
es un compromiso que ha adquirido y para el que ha desplegado una estrategia transversal llamada Impulso Social 2.0, que 
aglutina los esfuerzos de varias dependencias enfocadas al crecimiento social en particular de las personas que más lo 
11ec.esitan 

Guanajuato es referen te en su política social y en la "Grandeza de su Gente" . Del 2010 al 2018 tuvimos resultados importan tes 
corno lo es el número de personas en situación de pobreza extrema en Guanajuato que pasó de 8.4% a 4.2% esto significa 
que más de 216 mil personas salieron de esta condición, de igual manera en diez años la población no pobre y no vulnerable 
se incrementó en más de 351 mil personas pasando de un 15.1 % a un 19.7% en ese mismo periodo la población vulnerable 
por carencias socia les disminuyó considerablemente de un 36.2% a un 29.4% significando más de 221 mil personas. 

También se disminuyó en este mismo periodo la carencia de acceso a los servicios de salud de un 36.2% a 13. 7%, es decir. 
rnós de un millón ciento cincuenta y ocho mil personas, y se mejoró en la carencia de calidad y espacio de la vivienda pasa ndo 
de 13.2% a 9.1%. Con una disminución en la carencia de acceso a la alimentación pasando de 27 .1% a 20.7% es decir más 
de 243 mi l personas. 

El Estado ha sido reconocido en este desempeño como uno de los tres que cuentan con mejor indice de capacidades para el 
desarrollo social , gracias al trabajo arduo en elementos como la planeación para el mediano y largo plazo, en la incorporación 
de mecanismos de participación ciudadana, y en el monitoreo y evaluación de programas sociales, siendo el primer lugar del 
rémking nacional en la gestión eficiente de programas y acciones estatales de Desarrollo Social. 

r::s en este marco en donde se quiere potenciar la reconstrucción del tejido social , empoderar a la sociedad, crear familias con 
va lores y comprometidas en la construcción comunitaria, crear oportunidades para los grupos vulnerables. tener una juventud 
sana. La meta es clara: avanzar con paso más firme en la reducción de la pobreza y la desigualdad. ¡Guanajuato: ¡la Grandeza 
de México' 

E! lºlan Estata l de Desarrollo Guanajuato 2040, refiere las siguientes oportunidades con relación al sector cu ltura: 

Linea Estratégica 1.2 Educación para la Vida .- Asegurar la incorporación, el desarrollo y la culminación de todos los grados 
de estudio de la población guanajuatense, para lograr un mejor nivel de desarrollo y permitir a las y los jóvenes definir su 
proyecto de vida como base para enfrentar los desafíos de la actualidad . Asimismo, fomentar la activación física , el deporte y 
la cul tura como medios de expresión y de realización . 
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Línea Estratégica 1.2 Educación para la Vida.- Asegurar la incorporac ión, el desarrollo y la culminación de todos los grados de 

ec; tuciio el e la población guana¡uatense, para logrJr un me¡or nivel ele desarrollo y permitir a las y los ¡óvenes deiln ir :;u 

prnyecto de vida como baoe para enfrenta r los desafíos de la actualidad. Asimismo, fomentar la activación fís ica, el deporte 

y la cu ltura como medios de expresión y de realización. 

Objetivo 1.2 .3 Potenciar a la cultura y al deporte como elementos del desarrollo in tegra l de las personas y las comunidades. 

• Estrategia l.2.3.J ,;poyo a las muJeres y hombres guanaJuatenses con talentos artísticos y a los públ icos creadores y 

receptores que aseguren la gestión y conservación del patrimonio cultura 1 

• Estrategia .l 2.3.2 Incremento de alternativas y espacios para la rec reación cultural. 

Estrategia 1.2 . .3.3 Desarrollo de nuevos talentos artíst icos y nuevos públicos. 

Du r;rn te la Conferencw Mundial sobre las Politicas Culturales, real izada en México en e l ano de 1985 corno parte de las 

acc iones que realiza la Ul~ESCO, la comunidad internacional realizó la siguiente declaración para definir cultura: 

. . lu cuilum puede cuns,clerarse actualmente como el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, 
1nie/ectualcs y afectivos que curocterizan a una sociedad o un grupo social. Ella engloba, además de las nrtes y las 
leu-as, los modos de vicia, los derechos fundamenta/es al ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las 
creencias y que la culturo da al hombre la capacidad de reflexionar sobre si mismo. Es ella lo que hoce de nosotros 
seres especificamente humanos, racionales, críticos y éticamente comprometidos. A través de ello discernimos los 
voiores y ejectuomos opctones A través de ella el hombre se expresa, toma conciencio de si misrno, se reconoce como 
un proyecto inocobado, pone en cuestión sus propias realizaciones, busco incansablemente nuevas signijicociones, )1 

creo obras que lo trascienden. 

Co nforme a los datos estadísticos obtenidos del Censo 2010 del INEG I se establece que en el estado de C,uandjuato existen 5 
mil lones 48 Ci mil 372 habitantes, de los cua les 2 mil lones 307 mil 478 son niños y jóvenes que van de 8 a 29 años de edad, de 

los cuales 580,600 son ni11os, 570,965 son adolescentes y 918,458 son jóvenes; por otro lado la Encuesta lntercensa l (201 'i) 

asienta que la población total del Estado para 2015 era de 5'853,677 habitan tes, de los cua les: 2 m illones l 54 1ml 901 son 

niiíos, adolescentes y ¡óvenes de lO a 29 años de edad, de los cuales l millón 148 mil 421 esléin en el rango de nií,ez

adolesccncra, y l millón 006 mil 440 son Jóvenes. Según la Ley para la Juventud del Estado de Guana¡ua to en su artículo 2 

fracción VII dispone que "¡oven" será aqué l humano ubicado en el rango de edad entre los 18 y 29 anos cump lidos. Así mismo, 

seg,j n la l_ey de los Derechos de Niñas, Ninos y Adolescentes del Estado de GuanaJuato, estab lece que son Adolescente:;: las 

per·sonas que te ngan entre doce aíios cumplidos y menos de 18 años de edad. Niña o l~iño: la person a menor de 12 aíios de 
edad, desde su concepción. 

La I rrcue:;ta Estatal de Juventud (2012) ind ica que un 79.7% de los jóvenes guanajuatenses de 12 a 29 años consideran que 

,ii n,eno:; tienen alguna pos ibil idad de cambiar su vida si así lo deciden y un 23.4 % cons ideran que de los dspectos rn ,í s 

irn purtanles en la vicia so n el formar un hogar y tener un buen empleo o negocio propio un 32.7 %. 

1\si rnisrno a los gua11dJU ,Jlenses les gustaría que haya actividades artísticas en sus comunidades en clist:intas área,, : un 1·1.8G % 

en D,m,a, un ) .19 % en Artes Plásticas, un 29.69 % en 1rnísica, pintura un 19.73%, bai le 10.3.5%, cine 5.03% . El 8.51% de los 

gu;ma¡ua tenses consideran que sr tuvieran más tiem po libre lo dedicarían a realizar alguna activ idad artística, un l0. 1l1'X, a 

tomdr algún curso, el 10.51% a generar cosas para mejorar sus ingresos. El 25.16 % de los guanajuatenses está interesado 
por lo que pasa en la cultura o en las actividades cultu r·ales. 

En pleno siglo XX!, con el uecim iento vertiginoso de las grandes metrópolis de l estado y sobu,todo del cor redor industr· ia l, el 

e',pacio pllblico se co nvirtió en un lugar de encuentro, comunicación, ciudada nía compartida e identidad cu ltural. Ello generó 

una fue r·tc demanda de interés en aprender y espec ializarse en las distintas vertientes del arte urbano, diversos progran1u'.; 

de inslanci ¿1s gubernamentales municipales y estatales se convirt ieron en generadores de prnpuestas artísticas con 

impiiG1ción soc ial, que buscaran solucionar· problemas de la vida cotidiana de sus hab itantes, para ponerlos en contacto entre 
si, dar significado esté t ico e iden t:itario a su contexto urbano y comunitario. 

!-lov en día las expresiones urbanas han fo rmado parte esencial de la cu ltura e identidad del estado de CiuanaJua to 

prol rfc r<rnclo se por diversos 11111nic1pios, es mínima la existencia de Instituciones, élSOciac iones y/o ernpres¿1s co lectivas que se 
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ded ican a la apertu ra de espacios para facilitar el arte y la cul tura urbana . El arte urbano se originó a partir de la necesidad 

de expresión artística de los jóvenes en las calles, que aCin es Juzgado e inc luso el algunos espacios se considera como 

vand,.1l isrno, sin ernbargo, ha conquistado personas de diversos sectores y clases sociales, al ir adqui ri endo un nuevo 

significado, al unir y da ,· sentido de pertenenc ia a la sociedad guanajuatense, al mismo t iempo que se ha convertido en un 

e lemen to de clemocra l 1zar el ane y humanizar los d ive rsos espacios en las ciudades y comunidades de nuestro Estado 

Du ran le !o,; c1iíos 201 G, 20.17,2018 y 2019, Expresarte urbano se caracte ri zó por ser un programa para fomentar el desarrollo, 

ia ío rmac,ón y especi,il i;:ación en arte urbano, y as í corno perfecc ionar las herramientas técnicas y conceptuales de los art is tas 

urbanos pa ra ap licarlas en sus propues tas de intervenciones p(1blicas, en las artes visuales y danz,1 Fn )019 el prngrarn a logró 

ampli ;11 la cobertu ra, aclem;ís de integrar nuevas d isciplinas a su quehacer ar t ístico y de fo rrnac ió11, corno la música urbana y 
•;us difcrc~ntr·s vertien tes. 

i'ara c,I e¡ercrcI0 20 20, conside rando que nuestro Estado es tá v iviendo grandes t ransformaciones en todos los ómbitos, 

inc luyendo el ar tistico, y debido al crec iente movim iento en e l Arte Urba no, se continuaréi la formac ión en las diwrsas 

discip linéis conw la música urbana y sus diferentes vert ienté'S, las artes escénrcas y plástica urbana . Además ele amplia r la 

cobortur;.1 do los prnyecto:; de arte comunitario perm iten la expresión indiv idual de sent imien tos, ideas, va lores y aspiraciom,c; 

que a t rJ vés la interacción con o t ros, perm ite construi r la identidad colectiva. 

Po, io oxpuc",to y con firndamento en las disposicio nes legales ci t adas, he tenido a bie n expedir e l sigu iente: 

AC UEHDO 

i\rtícu lo Único. Se expiden las Reglas de Ope ración de l «Programa Q00ll ExpresArte Urbano » para el Ejerc icio Fisca l de 2020, 
quodar en los si1.;uientes términos · 

ilegléls de Ope ración del «Programa QOOl l ExpresArte Urbano » pa ra el e1ercicio fiscal de 2020 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

Objeto de las Reglas de Operación 
Artículo l. - l.as di'.,posic iones ele estas Reglas de Operación tienen por o bjeto: 

Norn ,a r la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y t rasparen te del Programa Q0011 ExpresArte Urbano, 

El Programa ma teria ele estas reg las de operac ión es gra tu ito, incluyente, universal, equitativo y de car¿icter p,1bl ico. 

!11 El arte urb,mo corno agente de cambio, no so lo corno transformador de espac ios f ís icos. 

IV l'os ibilita el enviar mensajes, entabla un d iálogo y man ifies ta e l sent ir de una comun idad. 

V. Camb ia r el estigma que se tiene sobre las artes urbanas, y 

\/1 /\cerca al arte a ptJblico de cua lquier estra to social. 

Artículo 2. Pa ra los efectos de estas reg las de operación se e ntiende por: 

Ado lescentes : las personas que est~n comprend idas entre los 12 y los 18 ai'\os cumplidos; 

Alumnado: Personas bene f iciadas que rec iben la capacitación del programa . 

Glosa rio 

l il Artes urbanas o Arte Urbano: Aquellas exp resio nes artísticas cuya f inalidad es exponerse en la vía pública, para 

transrn iti, un rnensaie a la sociedad, de manera enunciat iva y no limitativa (g raffit t i, stenci l, mura lismo, an;imor fosis ), 

damas urbanas (brea ki ng, po pp ing, locking, h ip-hop), tea t ro (c irco, malaba res, acrobacia, performance) y rn(1s1ca 
(rap, bea t boxing, DJ); 
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íV Capacitación no form al. Son las actividades de formación personal que no se realizan dentro del sistema educativo 

mexi cano y que no tienen un reconocim iento lega l de esa autoridad.; 

\/ Centro de las Art es de Guanajuat o-CEARG: Órgano Desco ncentrado de l Inst ituto Es tatal de la Cultura, con direccrcin 

en avenida Revo lución mímero 204, zona Centro, cód igo postal 36700, de la ciudad de Salamanca, GuanaJuato; 

VI. Cohes ión social: e l conIunto de procesos sociales que generan y fortalecen en las personas un sentido de confiama 

y pertenencia a una comun idad ; 

VII. CO NEVAL: Consejo N;iciona l de Evaluación de la Polít ica de Desa rrollo Social 

VIII. C:ontra loría social: es la partic ipación de las personas beneficiarias los beneficia ,·ios de los programas sociales 

e:,tatales, ya sea de forma organizada o independ iente, en la v igilancia, segu imien t o y evaluación de dichos 

programas, el cump limiento de las metas y acciones comprometidas, la correcta aplicación de los rec1Hsos 

asignados, así como el adecuado actuar de los servidores públ icos responsab les de los mismos; 

IX . Com ité : Comité d e se lección, que es un Órgano coleg iado encargado de anal iza r las so licitudes d e apoyo a otorgarse 

a la pob lación benefic iada, en términos de las presentes reglas; 

X. Coord inación Académica . Instancia adscrita al Centro de las Ar tes de Guana1uato 

XI. Instructor. l.il persona que imparte los procesos de formación. 

Xi!. Instituto - IEC: Instituto Estatal de la Cultu ra; 

XII! Instancia M unicipal de Cul tura. 1\ la inst itución mun icipal enc&gada ele las cuest iones culturales, que tiene relación 

d irect;i con el Inst itu to y que colabora a nivel municipal en la operac ión de este Programa 

XIV Jóvenes: Las persona,; con edad comprendida entre los 18 a los 29 años cumplidos; 

XV Niña o niño: Las personas menores de 12 años de edad; 

XVI i'e rsonas benef icia das: Aquellas receptoras de los apoyos provenientes de l Program a; 

X\/i l Program a: FI Program a Q00ll Exp resArte Urbano, para e l eje rcic io fiscal de 2020; 
XVII I Regla mento: el l,eglarnento de la Ley de Desar ro ll o Soc ial y Humano pa ra el Estado y los Munic ip ios de Cíu ana1ualo 

c•11 Materia de 11/ronitoreo y Eva luac ión de Programas Soc ia les Es tata les; 

XIX Secretaría. La Secretaria de fi nanzas, Inversión y Admin istración del Estado de Guanajua to 

XX Reg las de operaci ón: Reglas de Operación del Programa ExpresArte Urbano para el eJercic io f isca l ele 2020. 
XXI Tej ido Social: el grupo de mujeres y hombres que com part en origen, cultura o espac io y que se interrelac ionan 

voluntariarncnte conformando una sociedad median te reglas formales e informa les; 

XXII. Zonas Impulso a t u Comunidad: Son aquellas Zonas de atención prioritaria determinada,, y publicadas por la 

Secretar ía de Desarrol lo Social y Humano, las cuales tend rá n preferenc ia de intervención para la inst rumen tación en 

ter ri torio de los Programas Socia les Estata les; y 
XX lii. Zonas de atención priori ta r ia: Son los territorios o localidades urbanas o rurales defin idas por la Secreta,·ia ele 

Desarro llo Social y l-lumérno, de confo rmidad a lo esta blecido por la Ley de Desa rro llo Socia l y Hu m ano pMa el Es tado 

v los Municipios de (juanajuato. !:st as, son prefe rentes en la ap licación de los recursos asignados al Programa, 

fornenl,H,clo la p,ll"tic:ipación transversal de la ciudadanía y el gobierno, con el objeto de fortalecer e l t l'j ido soc ial, el 
de;~ar rol lo soc ial y hurnzino. 

CAPITU LO 11 

DISEÑO DEL PROGRAMA. 

Diseño del programa 
Artículo 3. - El d ise,10 ele este Program a se sujeta a los actos y procedim ientos estab lecidos en el r,eglé1rnento, así como a la 

;,C,ui,1 para la operación de l monitoreo y la evaluac ión de los programas socia les estata les» 

l.,J fVl, ,I odolog ía de fVlarco Lógico del Programa debe ser revisa da, actualizada y difundida por el medio que dispongJ la 

Secretaría de FincJnzas, 1\drninistración e Invers ión . 

FI irnpacto esper,1do de l Programa ra dica en la contr ibución con el acercamiento ent re las Inst ituc Iones dedicadas a la 

p•·onroc ión cull.ur;1I y los Jóvenes, adolescentes, niñas y niños a través del reconocimiento y va loración de las artes ,nbanas, 

gencrJndo una relec:tura de l arte urba no. Y el me1oramiento de la ca l idad de vida de las personas beneficiadas a través de 

: 111;-1 p r/1 ctica artíst ica co lectiva, fom entando la in t erocción, los va lores cívicos y la cohesión farn ili ar y cornu nitarid. La 

t, ,11,s form ac: ión de los espacios a través del arte urbano tiene como principal impac to la partic ipación y cooperación activa d e 

IJs personas. CJracias a la intc:\racción y uso del diálogo q ue se logra dar a! participar en este t ipo de rnovin1ientos, se crean 

hH.:'rtcs l;1Zos entre los rn iembros de la comunidad. 
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l' I l)rograma tiene el proposito de implementar procesos formativos que doten al alumnado con herramientas de desarrollo 

artístico que les permitan mejorar su calidad de vida y el reconocimiento socia l a través de l desarrollo de act ividades cultura les 

y la incl us ión de propuestas estéticas contemporáneas que manifiestan las diversas formas de entender y crear el arte, lo cual 

incide en los procesos de democratización de los brenes y servicios cultura les. El Programa es de inclusión soc ial que integro 

la educación. el ar te y la organización social, como medios para la promoción y el desarrollo grupa l e individua l. 1\sim ismo, 

ciC';de es te Programa se busca también facilitar el fortalecimiento de la identidad de los jóvenes y su inserción en el mercado 

i;,ho ral por medio de la adq uisición de conocimientos y desarro llo de nuevas capacidades en las artes urban as . 

FI Programa posee los siguientes componentes: proyectos comunitarios ded icados a la iniciac ión de niñas, nirios, adolescentes 

V Jóvenes en el arte urbano . Estos componentes se incorporan y se comp lementan y for talecen, aprovechando las sinerg ias 
entre ellos y garan tizando la sostenibil idad en el tiempo de las acciones llevadas a cabo. 

Los componentes mencionados se desarrollan a través de las siguientes acciones: 

Los proyectos comun itar ios en artes escénicas y visuales urbanas dedicados a la formación de niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes qut' median te el t rabajo en su comunidad puedan integrarse y formar parte de proyectos que t ienen como frna li darJ 
rnccjora r las condic iones sociales, físi cas y cul tu rales en la s Zonas de atención prioritaria. 

Objetivo General 
Articulo 4 .- FI Programa t iene por objetivo general desarrollar en las niñas, niños, adolescen tes y Jóvenes de Guanajuato 

i11te,·csados en las ar tes urban as, las herram ientas necesarias que les permitan el desarrollo profe siona l de sus act ivida des, a 
tr;;vés de la impl ementación de un proyecto de formación artística urbana. 

Objetivos Específicos 
1\rtícu lo 5.-Son objet ivos específicos de l Programa: 

1: 11 ai ineación al programa de Gobierno 2018-2024 para el Estado de Guanajuato, objetivo 3.23 Incrementar la participac ión 

de lc1 población en actividades ar·tísticas y culturales, Estrategia 1 Fomento a la iden t idad cultural y orgul lo guanajuate nse, 

acc ión 1 amplia,· y diversificar los estímulos ara la formación , creación y prod ucción art íst ica, el Programa tiene los sig uien tes 
ob jet ivos espeC: ificos : Realizar G tall eres en expresión urbana comunitaria. 

Población Potencial 
Artículo G. · La población potencial del Programa son 2,148,217 personas, de 8 a 29 años de edad que viven en el Estado ele 
c;uanaj ua to 

Población objetivo 
Ariículo 7. La población objetivo del Programa son aquellos que cubran los siguientes requisitos: 

1 r.icrsonas entre los 8 y 29 aifos cumpl idos al momento de la insuipción; 

11 Oue rad iquen en el Es tado de Guanajuato; 

!1 1 Oue puedan comprobar tener experiencia, el interés y/o habilidad necesaria acorde a cada taller y/o quieran in iciarse 
en las artes urbanas escénicas y visuales; 

IV Preferentemente fami lias o personas que habitan en las Zonas de atención priorita ria. 

Poblac ión Beneficiada 
Artícu lo 8.· La poblac ión bene ficiada directamente por el Programa es el alumnado aceptado para ser parte de los proyectos 
c:o rnunitrJ ri os 

Este Progr·ama se podrá aplicar preferentemente en las Zonas de atención priori tarias 
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Responsable de la Información y documentación 

/\rtículo 9.- La Dirección ele Formación e Investigación del Instituto, es la unidad administrativa responsab le de resguardar, 

cu:;locfüir y archivar· toda la información y documentación original comprobatoria del Programa. 

La un idad adn·1in is trativa responsable del Programa debe prncesar la información distinguiendo a las personas que resu lten 

benei ic iarias del mismo en razón déc sexo (hombre/muJer) y edad, así como garantizar la protección de los derechos en 

materia de protecciór1 ele da tos personales en poses ión de los sujetos obligados, en el término de las drsposic iones normativas 

;ip lrcables, en el caso de nrf1as, nri1os y ado lescentes, se estará a lo dispuesto por las leyes y dern,is normativas q ue rigan la 
inateri;J. 

CAPITULO 111 

PROCEDIMIENTOS Y APOYOS DEL PROGRAMA 

/.\rtículo 10. 1: 1 Programa oferta los sigurentes tipos de apoyo: 
Tipos de Apoyos 

l. De trarr sferencia, que impl ica la entrega directa a las personas beneficiarias del Programa la dotaci ón de rnateria les 

e insumos didáct icos necesarios en su caso pa ra el proceso formativo (Formato de relación de materiales). La 

transfc,renc ia se realizará por medio de donac ión a fondo perdido. 

Prestació n de servicios, que incluye la formación en artes escénicas y visuales urbanas de forma gratu ita 

La un idad adminis trativa responsab le del Program;i realizará las gestiones administrativas correspondientes por medio de los 

instrumentos Juríd icos que se de terminen para el efecto, con la finalidad de ofertar los apoyos a que se refiere este artículo. 

Metas Programadas 

/.\rtículo 11.· El Programa tiene como meta otorgar capacitación no formal en artes urbanas a través de 6 talleres cormrnitar ios. 

Requisitos y procedimientos de acceso 
Artícu lo 12. l'ara acceder a los dpoyos del Programa y considerarse como parte del alumnado de l mrsrno, se cleber·án cubr ir 

!os siguientes requisitos y procedimientos· 

f'ersonas entre los 3 y 29 años cumplidos al momento de la inscr ipción; 

1! Que radiquen en el Estado de Guanajuato; o municipios pertenecientes a las Zonas de atenuón prior itaria. 

111 Que muestren in terés ele su p;11·te y compromiso de los representantes legales en caso ele ser menores de edad; 

IV Pa ra el caso de los taller·es destinadas a las Zonas de atención prioritaria. Considerar el diagrama ele tlu10 del 
Droccdi rniento al servicio establecido en el Anexo 111 

V El alumnado deber,i llenar los formatos esp,' cificados en el Anexo 11 (como ficha de inscripc ión, carta responsiva, 
etc) 

Convocatoria 
/.\rtícu lo B.· La convocatoria pr)b lica p,ira acceder a cada uno de los talleres deberá contener, por lo menos: 

1,1ombre ele las in stituciones que forman parte del Programa. 
Mención de l Program a del que forma pane el taller. 

!11 i'-lorn bre del laller a realizar. 
IV 1\ au1én se convoca. 

V De',cripción y ob¡etrvo 



PAGINA 124 31 DE DICIEMBRE - 2019 PERIODICO OFICIAL 

VI. Beneficios a obtener. 

VI!. Dur;;ición en hora s y fechas de rea lízación, as í como su carácter ord in ario o intensivo. 

\/111. Docunwntación ,J en tregar pa ra solicitar el beneficio, que será n, al menos: Cop ia simple, de la Cldve lJnica de Registro 

ele l'oblac1ón CU l,1' , cornprobante de don1icíli o (con un a ant igüedad máxima de 3 meses), ficha de ínscriprnín; y 

orig ina l de la car ta responsiva del pad re, madre o tutor en caso de so li citantes ITlé' nores de edad. Dicha 

documentación podr;í entregarse en físico al responsab le del Programa en la instancia rnun icípdl cultura l quf' funJél 

corno sede de cada uno de los talleres com unitarios, y llenar el format o Anexo U, 
iX I'rnccdim1ento de selecc ión de las personas beneficiadas, incluyendo fec ha de inicio y cierre de regis tro',. 

! echas de publ ica ción ele li sta ci e las personas beneficiadas, que deberá ser por lo menos con cua1 ro clias hábiles de 

an tic ipación ,11 inicio de l tal ler y a través de los med ios elect rónicos oficiales del Instituto 

X! Leyendd: "Fsle prowoma es pcíblico, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso paro fines distintos 
o! desarrol lo social" 

XII Cualquiera de los cri t er ios an terio res aplica a las Zonas ele atención pr ioritar ias. 

XII I. Leyenda "f:stc programa cuenta co n contraloria social" 

Envio de documentación e información 
/\rtícu lo 14.· Las per',onas interesadds deberán env ia r de manera comple ta la documen t ac ión e inforrnación so li citada en la 

convocatoriJ, a trdvés de los medíos establecidos en la m isma . 

1 érniinos el e la vígE,ntE? Ley de Protecc ión de Datos Persona les en Poses ión de Su Jetos Obligados para el Estado de 
Ciu,,, ;,,j uato, el Instituto resgu,irdar;í la debida con f idencialidad y t ratamiento de la documentación e mformación que las 

persona::, in teresadas proporcionen en términos de la convocatoria 

Comité de selección de participantes y facultades 
Artículo 15.· td 1110Inento de c ierre de las inscripciones, la persona encargada del Programa forrnará un Comité de se lección 

ele participantes in tegrado pm un presidente que será el Director de Formación e Investigac ión del Instituto, por un secret.Mío 

que ser/i la personél encargada de operar el proyecto y por un maest ro que será una µersonrJ con experienc ia en e l talle r 
o fe rldclo. 

DeC1dir sí las personas so lic itantes cuenta n con el interés y/o la habilidad necesaria aco rde a cada tal ler para ser 

con,; idera das en los procesos ele formaci ón, resu ltado que será documentad o en un informe que se in tegra rá al 
cxncd1e11 te. 

11. Frn iti r una lista de las personas benefici arías acep tados . 

111. Defin ir los materiales pert inentes otorgados para las personas se lecciona das. 

Forma lizac ión de la inscripción a la actividad 
Artícu lo 16.- Ante:; cie in 1c1ar e l taller las personas benefi cia das deberán formal iza r su inscripc ión, acud iendo al Centro de las 

flrte s de Guanajua to y f irma r el documento de aceptdción de las cond iciones que las presentes I,eglas ele operacion y el 

re¡;l,i1 nento del prog rama (Anexo I); de lo contrario, el luga r se as ignará a otra persona, de la lista el e espera. 

Autorización para menores de edad participantes 
Artículo 17.- En el caso de, las personas participantes menores de edad, deberán de f ír lllar alguno de sus ré~p resen tantes 

lego!es en e! apartado correspondiente la au tor ización respec t iva . 

Son persona~~ menores dC' edad las que cuenten con menos de 13 años cumplidos a la fecha de su aceptación en el procc::is o 
de selección 
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Mecanismos de elegibilidad 
flrtículo 18.- Son criterios de elegibil idad del Programa: 

l. ren er entre 8 y 29 arios cump lidos a la fecha de registro. 

11. Vivir actualmente en el Estado de Guanajuato o en municipios pertenec ientes a la s Zonas de atención pioritaria. 

111. Que, puedan comprobar tene ,- experiencia c'n las artes urbanas. Excepto en los procesos de iniciación. 

IV. Cumplimi ento de req uisitos establecidos en la convocatoria, incluyendo la entrega de la documc,ntación solicitada 

,,n or igi nal para su cote¡o, conservándose la copia cote¡ada, devolviéndose el original al interesado. 
V. l echa pMa public,,ción de part icipantes aceptados a los procesos 

V! FI cupo por talle,- será de un rnáximo d<c' 40 in tegrantes. 

CAPÍTULO IV 
DEL PRESUPUESTO Y SU COMPROBACIÓN 

Programación presupuesta! 
flrtículo 19_· El Programa de inversión para la operación y e¡ecución del Programa corresponde al Q0Oll, «Programa 
ExpresArte Urbano» 

ll monto de los recursos aprobados para el Programa es de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 m.n.) 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a los procesos ccslablec idos por léi 
Secretaría_ 

Métodos de comprobación del gasto de la aplicación del apoyo 
!\rtículo 20. -- . Son métodos de comprobación del gasto: 

Contratos ele prestación ele servicios independientes de los Instructores de los tallere',; 
11_ C:ontrJtos de adquisición de materiales para los ta lleres; 

111. Comproban tes fiscales. 

CAPÍTULO V 

DEHECHOS Y OBLIGACIONES DEL ALUMNADO 

Derechos del alumnado 
flrtículo 21. Son derechos ele las personas beneficiarias-

l. /1 se r tratadas con dig111dad, igualdad y ,-espeto; 

11. rencr un ambiente de aprenclizaJe agradable en donde exista respeto, disciplina y armonía. 

!11 A rec ib ir 01·ientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios del Programa 

IV_ Se,- c";cuchado y orientado en función de sus necesidades académ icas y ser informados sobre el estado que guardan 
:) us peticiones. 

V. 1\ que se les not ifique por escrito la resolución definitiva que recai ga a sus solicitudes; 

\/1 ,1\ recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan los requis itos establecido', y resulten 

seiE'cc10,1ada'.; de conformidad con los criterios ap licables; 

VI I II ser escuchadas por las autorkfades o personas servidoras púb licas responsables del Programa cu r:1r1do .1sí lo 
-;ol ícitr:}n; 

VIII 1\ contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma espa11ol; 
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IX. f1 que sus datos persona le', sean recabados y tratados en términos de la Ley de Protección de Dalos Personales en 
Poses ión de Sujetos Obligados para e Estado de Guanajuato; 

X Ser r'valuado objetivamente en conformidad a los planes del Programa y en atención a su desempeño 

Xi. Los demás que se desprendan de estas Reglas y del resto del marco Jurídico ap licab le; y 

XII lkcibrr atención oportuna a sus solici!.udes, que¡as y sugerencias. 

Obligaciones del alumnado 
Artículo 22 Son obligaciones del alumnado: 

l. Utilizar el apoyo del Prograrra par·a el objeto del mismo; 

11. Abstenerse de proporciona r· clocun1entación fa lsa; 

111. Proporcionar en tiempo y forma tocia la i11forrnación y documentación que sec1 necesaria de conformidad 
con estc;1s f~eglas; 

IV Abstenerse de• formu lar pretensiones ilegales, esgrimi r· hecho'., cont ra rios a la verdad o que atenten contra 
los der·echos fundamentales de las personas; 

V Abs tenerse de planear, ejercer o participar en actos de ind isciplina, de violencia en contra de cua lquier 

integrante del Programa, en caso contrario serán expu lsados del mismo 

VI. Evitar usar accesorios que atenten contra la in tegri dad personal o lél segur idad de los integrantc,s y 
partic ipantes de l Programa. 

VII. Ab'.;tene rs c de mantener relación o comunicación con los Instructores, fuera de los hor;rnos de clase, así 

co rno el estar estrictamente prohibido el util izar las redes sociales para mantener comu nicación con los 
rn1srno'.:\ 

VIII . Trata r con respeto a sus Instructores, a las personas servidoras públicas que in tervienen en el 

funcionamiento del Prngrarna, así corno a otras personas interesadas y beneficiarias, 

IX Las demás que se despr·endan de estas Reglas y del resto del marco ¡u ddico ap licable; 

X. Cumplir con las actividades propias del Programa, en caso ele faltar a tres sesiones consecut ivas srn 
¡ust ificación, se suspenderá de manera definitiva el beneficio; 

XI Cump li r con lc1s ac t iv idades prop ias del Programa, en caso de faltar a cuatro sesiones consecut ivas sin 

1ust rf icación, se le suspenderá de manera definitiva el beneficio . En el caso de impuntualidad en 10 sesiorn's, 

o de dcudir con su mate ri al incompleto, el Instructor valorará y decidirci c1cerca de la permanencia. Al 

acumular· 4 impuntualidades en un periodo de un mes se considerar·á como una fa lta; 

XI I. Conduc irse con respeto a las demás personas participantes, asistentes, docentes y personal de l Centro ele 

las Artes de Guanajuato y/o Instancia Municipal de la Cultura o algún otro espac io donde se desar rol le la 
actividad 

Derechos humanos, equidad, inclusión y divers idad socia l 
/lrtículo 23 FI presente Programa gara nt iza que toda persona, tenga acceso al mismo, siempre y cuando, cumpla con lo 
C".,lid:ilecido c11 es tas Reglas de Operación. 

LI !rv;litul o g,1ran1rzará, proteger;i y respetará los derechos de las personas in teresadas y ele las per ';onas beneficiarias, 

,rnpulsando la igualdad de oportun idades entre mujeres y homb res, evitando cualquier tipo de discriminac ión en razón de 

edad, género, origen étnico, 11acio11alidad, discapacidades, impedimentos físicos, preferencias sexuJ les, creencias religiosas, 

co1H.l icicí 11 socia l, de salud, económ icas o culturales, especialmente de aquellas que se encuent ren en cond iciones de 

vul rwrabil rdad, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indiv isibilidad y progresividad. 

De igual manera, el Instituto tomará las acciones lega les que correspondan en los casos en que la integr idad de las personas 
beneficiadas se vea comprornetida, an te actos incorrectos de los docentes. 

l\lo se consrdc'rará corno violación ele lo:, de ,-echos humanos cuando las personas 110 sean beneficiar ias del mismo con rnotrvo 

del incurnpl1mre1110 de los rf'quisitos estab lec idos o atend iendo a la suficiencia presupuesta! de l programa. 

Sanciones 
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Ar"ticulo 24. En caso de incumplimi ento a las obligaciones establec idas en estas Reglas de Operación la persona beneficiari a 
de l l'rograrna se proceder,i conforme a lo siguien t e: 

tfo pod1á ser suscept ible de apoyo para est e Programa para el siguie nte ejercicio fiscal 

!\na el caso de la fracción 11 del art iculo 22 se hará de conocimiento de las autoridades compe tentes 

Ld s pe rsona s serv ido ras pt'.iblicas que incumplan !as disposiciones prev ista s en estas Reglas de Operación ser;(rn ~;ujetas a la 

Ley de Responsabi lid ades Administrativas para el c.stado de Guana¡uato y cl ernás normativa que' rr2sul te apl icable pa ra cadiJ 
c 11 cur1crelo 

Meca nismos de exigib ilidad 
Artículo 25. Se puede exig ir el cun1p lirn iento de los servicios o ent rega de apoyos de l Programa, en los sigu irntes ca so'.;· 

l. Cuando una persona sol icitante cumpl a con los requ isi tos y cr iterios para accedc! r a determinado derecho . 
garantizado por el Programa; 

11 Cuando la pe rsona beneficiada, exiJa que se cumpla el Programa en tiempo y forrna; y 

11 1. Cuando no se pueda sa t isfacer toda la dernanda de incorporación al Programa por restr icción presupues ta! y las 

prcrsonas exi¡an que las in cmporaciones no sean claras o equi t at ivas y sin favo r iti',rnos, ni discriminación. 

l.,;J!a exigir el c.u rnpli n1iento de lo establec ido en las presentes l\eglas de Operación, la persona in teresada debe solicitarlo por 

c':,cnto la unidad aclrn inistra t iva responsable del Programa, expresando las razones po r· las cuales se considera aueedor a 
!o'., bene ficios del mis mo y anexando la documentación que funda mente su peti ción. 

El escrito al que se refiere este ar·ticulo debe entrega rse, dentro de los 10 d ías háb iles sigu ientes posteriores a que tenga 

conocrrniento ele las causas establec id as en las fracciones que anteceden, en domici lio de l Instituto. 

ad1ninist1ativa responsable de l Programa resolve rá en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a part ir· del 
d1 ;1 k\br l '.; iguientc de recib ido el escri to. 

Formas de participación social 
Artículo 26. Las personas beneficiarias podrán participar en la evalu ación de l Prograrna, de conforn, idad con los Linearnicn tos 

para la Integración y Funciona miento de Estructu ras de Participac ión Socia l. 

FI Institu to propic1aréi la par-ticipación ele las personas beneficiarias en los procesos ele seg uimiento y v igilancia de l 

cumpl im ient o de l objeto y metas programadas . así corno de la ap licación de los recu rsos pC1bl icos asignados al Programa. 

CAPÍTULO VI 

MONITOREO, EVALUACIÓN Y SEGUIM IENTO 

Dependencia o ent idad responsa ble del programa 
Ar-ticulo n .- FI Inst ituto Es tatal de la Cultura a t-avés de la Dirección ele Formación e Investigación es la un idad administra t iva · 
enc;:1rgc1d(:1 d(~ la ejecución del Programa. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 
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Articulo 28.· El Instituto C'Slableccrá los mecar-ismos de articu lación, coord inación y colaboración pa ra la implernentación y 

c1ecuc1ón de l Prog rama, a través de conven ios con las dependencias o ent idades federc1 les, es tatales v municipales, así corno 

con instituc iones privadas, con la finalidad de potenciar los recu rsos, impacto social y ev itar duplicidad de acc iones. 

De las Auditorías y Evaluación Gubernamental 
Ar·tículo 29 .- En cuanto a los r<XlJl"SOS es tata les y su aplicac ión en el marco del Programa pod rán ser auditados y evalriado•; 

por la SecretZJría ele la Transparencia y Rend ición de Cue ntas, la Auditoría Superi or del Estado de Guanajuato o las instancias 
correspondien t es C'll cua nto los faculten sus atribuciones. 

Mecanismos de Eva luación 
Artículo 30. ·· La evaluación del Programa , se realiza rá en los térm inos establecidos en el ar t ícu lo 35 del Reg lamento y dernás 
dispo~,ic ionc:s nonnativas aplicables. 

gestión de !a evdluac ión cornen1.ará una V ►?-Z que se haya ejecutado al menos el cincuenta por ciento de los reu;i-sos 
firrancieros aé; ignaclos al mismo según lo publicado en la Ley del Presupuesto Genera l de Egresos del Estado de Guana¡uato 

pa,·a el E¡e rc icio Fiscal de 2020 o en su caso, según lo d isponga la autoridad competente 

Monitoreo, evaluación e ind icadores. 
Art iculo 31.- Los mecanismos de rn onrtoreo y eva luación, entendiéndose estos corno procesos de monitoreo y procesos de 

cva lu;;ción, así como sus indicadores serán de ,:onformidad a lo establecido en el Reglamento y en la Gu ía pa ra la operación 

del monitoreo y ev;:Jluación de los programas soc iales estatales. 

Pa ra cumpli r con lo dispuesto en el artículo 30 del Reg lame nto, la Secretaría de Finanzas, Invers ión y Admini strac ión autorizar,i 
dentro riel pres upuesto del Programa el rnonto para t al f in . 

Pub licación de informes de eva luación 
1\rtículo 32 Los informes ele evaluación se d ifu nd irán de conform idad con lo dispuesto por el artículo 32 del 11egla mento. 

Seguimiento a reco mendaciones 
Artículo 33 . FI área responsab le de la operación del Programa atenderá y dará seguim iento a los resultados y las 

recornendacion es ele las eva lu aciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de l l<eglamento. 

Public idad informativa 
Artícu lo 34. De conformi dad con lo senalado en el artícu lo 20 de la Ley de Desarro llo Socia l y Humano para el Estado y los 

Mun icipios de Guana¡uato, la pub licidad e infor11ac1ón relativa al Programa deberá identificarse perfectamente incluyendo la 

srgu rente leyend¡r: «Esl e programa es público, ajeno a cua lq uie r part ido po lít ico. Queda prohibido su uso pard fines dist in tos 
r::! desarrollo sociah 

La pub licidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sex ista, acces ible e incluyente. 

Col\ rnotivo de la ce lebrac ión de actos protocolarios y ante la concurrenc ia de recursos en el conve nio de asignación 

respectivo, se estab lecerá que el ewcutor deberá publ icitar la participación del Estado empleando los logotipos instrtuc ronales 

corrr'o;pond ientes, debiendo contar, pa ra tal efecto, con la val idación de la Coordrnación Gene ra l de Comun icación Soc ial. 

Tra nsparencia 
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Artículo 35 . La unidad administrativa responsable de la operación del Programa debe cump lir con las disposiciones normativas 

ele lransIxirencia, acceso a I;, información pL1blica y protección de datos personales, de conformidad con la legis lac ión de la 
materia . 

in fo rma ción rela tiva al Programa estará dispon ib le para su consu lta en la siguiente dirección 

a,,í corno en la página web del Institu to. 

Padrón Estatal de Beneficiarios 
Artículo 36. La 1111irlcd admi,w;trativa del lnstit.Jto que tenga a su cargo la operación de l Programa integrará y actualizará ei 

¡,;Hirón de personas beneficiadas y lo re m iti r a la Direcc ión General de Padrones Sociales lnforrnJc ión Socid l de la Secretaría 

de D<",anol lo Soucil y Humano, en los tiempos y formas prev istas en los lineamientos que para ta l efecto se emi tan por esta 

,1lt irna , ele conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Munic ipio'; de 
(,uan,1Jua to, Id Ley el e Transparencia y Acceso a la Información Pública pa ra el Estado y los Municipios de Ciuana1uato, Ley de 

l'rot,,·cc ión de Dalos personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guana¡uat:o; y dern,ís normativa aplic,ible. 

t\di cion,~inH::n te, en la in tegración y actualización del padrón de pe rsonas beneficiadas, se ha1·á la distinción por sexo 

(hom bre/mujer) y edad, garanti1.ando el uso y protección en los datos relativos a las niñas, niíios y ado lescentes, en términos 
de las dispo'._;iciones norrnatívas aplicables. 

Contraloría socia l 
1\rticulo 37. La promoción , difusió n y operac ión de la contraloría socia l del presente Programa, se reali zará ele conformidad 

con los Lincarnicnlos para la Operación y Promoción de la Contraloría Social en los Programas Socia les Es tatales y demás 
norrnat:ivid;-ici ap! icab!e en !a materia. 

Procedimiento de Denuncias 
ilrtícu lo 38. CtJ<1lqu ier persona podrá solicita r asesoría o, en su caso, presentar denuncia por la probab le comisión de fa ltas 

;-,i-J mini,;tral:lv,is en l;i operación del Programa, ante esta dependencia: Dirección de Formación e Investigación o ant e el 

Interno de Control del Instituto Estatal de la Cu ltura o ante la Secretaría de la Transparencia y Rend ición de Cuen tas, 
a través de los siguientes rned ios: 

Indicar el 1nedio que t iene la d,2pendencia o entidad para atender las denuncias, dirección fís ica, correo 
electrónico y te léfo no; 

11. Ante e ! órgano Interno de Contro del Inst ituto, Lic. Daniel Maldonado M octezuma, con domici lio en callejón de 

la Condesa número 8, colonia Centro, código postal 3666, de la ciudad de Guanajuato, Gto., con correo 

electrónico (/~r.1.~~l.sl ~~-1-~1 .;iqJ.J:1f]?B~!?JJ_;-ü~Ll}J.Q:R9..!2:~I'..~, v te léfono 473 1022700 extensión 235. 

111. Personalmente, prnporcionando IJs pruebas que considere pertinentes para fundamentar su denuncia, en caso 

ele lenc'r las, o se1'\alando a la autoridad el lugar donde se encuentren, en la Dirección de Investigación «13,,, 
adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secreta ría de la Transparencia y Rendic ión de Cuen tas, 

ub icada en Co nJunto Administrati-Jo Pozuelos, sin número, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36080 : 

!V Por vía tele fón ica al 01 800 470 75 00 ó 01 800 HONESTO (4663786); y 

V. Por correo ,0,lectrónico en la siguiente direcc ión: que1asydenuncias_strc(cilguana¡ua to.gob.mx; y 
contraloriasoual@guana1uato.gob.mx a t ravés de la página: 
y con l;1 

L i dcn1rnc1a a que se refie re este artículo podrá presentarse de manera anónima en los términos de la Ley de 

Responsabilidades 1,dministrativas para el Estado de Guanajuato, y demás disposiciones ap licables. 

TRANSITORIOS 
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Vigencia 
Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno de l Estado de Guanajuato. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes . 

Artículo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del ejercicio fiscal de 2019 que se encuentren 
pendientes de concluir al momento de la entrada en vigencia de las presentes Reglas de Ope1·ación, se sujetarán 
a las disposiciones contenidas en las ce Reglas de Operación del «Programa QOOll ExpresArte Urbano» para el 
ejercic io fiscal de 2020». 

Derogación de disposiciones 
Artícu lo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el ámbito de competencia 
de l Instituto Estata l de la Cultura que expresamente se opongan a las presentes Reglas de Operación. 

Los formatos r·eferidos y las presentes Reglas de Operación estarán disponibles en la siguiente liga: 
IJ.LtJJ_jLcu I tura .gua na i u ato .go b. mx.L 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 4 días de diciembre de 2019 

d ~. .· d' , 
~ '?C/J)';' <¿;j, ¿{?#t'A/'--..... 

Lic. María Adria a Camarena de Obeso 
Directora General del Instituto Estatal de a ultura 
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ANEXO 1 

REGLAMENTO INTERNO DEL PROGRAMA EXPRESARTE URBANO 

Expresarte Urbano es un programa de formación artística en Artes Urbanas que ha permitido a sus beneficiarios tener 
herramientas más sólidas y perfeccionar sus propuestas y con ello tener mejores oportunidades de creación de espacios en 
los que se reconozcan sus habilidades artísticas y visualizar sus alcances personales y profesionales. 

El presente Reglamento es de observancia general y aplicable al alumnado que es parte del Programa Expresarte Urbano y 
está conformado por las siguientes secciones: 

Sección l. Disposiciones generales de la permanencia en los talleres comunitarios. 
Sección 11. Son derechos del alumnado: 
Sección 111. Son obligaciones del alumnado: 
Sección IV. Del Instructor: 
Sección V. De las obligaciones de los Instructores: 
Sección VI. Del uso de redes sociales y medios de comunicación electrónicos 

SECCIÓN 1. DISPOSICIONES GENERALES DE DE LA PERMANENCIA EN LOS TALLERES COMUNITARIOS. 

1. El alumnado de los talleres comunitarios deberá cumplir con el horario establecido para las sesiones de estudio 
y acudir a ellas puntualmente con su material completo. 

11. El alumnado que registren tres inasistencias continuas a las sesiones de estudio, sin justificante y/o aval del 
padre de familia, se consideran cesados automáticamente del "Programa". 

111. El alumnado de los talleres comunitarios para recibir constancia del proceso que cursa, debera cumplir con el 
80% de asistencia, de no ser asi no tendrán derecho a recibirla. 

IV. La permanencia del alumnado que de manera recurrente falte, sea impuntual o no cumpla con el horario 
completo , será determinada por el Comité de Seguimiento del Programa. 

V. Tanto el Coordinador académico como el Responsable Operativo del Programa y los Instructores deberán 
mantener una relación profesional, cordial y respetuosa con cada uno del alumnado, así como los padres de 
familia, las autoridades de las Instancias municipales de Cultura, el CEARG y el Instituto. 
El alumnado deberá mantener una relación cordial y respetuosa con los Instructores, el Responsable 
Operativo del Programa, los demás integrantes de los talleres comunitarios, y con el personal de las Instancias 
municipales de Cultura, el CEARG y el Instituto, absteniéndose de realizar actos o conductas que sean 
perjudiciales para la sana convivencia. Toda conducta que resulte contraria a los principios de respeto, será 
denunciada a las autoridades competentes; y en su caso, dependiendo de la falta , se decidirá la expulsión del 
alumno, o la terminación de contrato del Instructor. 

VI. Los padres de familia deberán mantener una relación cordial y respetuosa con el Responsable Operativo del 
Programa, el Alumnado de talleres comunitarios, los demás padres de familia y el personal de las Instancias 
Municipales de Cultura, el CEARG y el Instituto, y deberán asistir a las reuniones convocadas por parte de la 
Instancia municipal de Cultura y/o el Responsable Operativo del Programa, con la finalidad de intercambiar 
información relativa al aprendizaje del alumnado. 

SECCIÓN 11. SON DERECHOS DEL ALUMNADO: 

l. A ser tratadas con dignidad , igualdad y respeto; 
11. Tener un ambiente de aprendizaje agradable en donde exista respeto, disciplina y armonía. 

11 1. A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios del Programa. 
IV. Ser escuchado y orientado en función de sus necesidades académicas y ser informados sobre el estado que guardan 

sus peticiones. 
V. A que se les notifique por escrito la resolución definitiva que recaiga a sus solicitudes; 

VI. A recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan los requisitos establecidos y resu lten 
se leccionadas de conformidad con los criterios aplicables; 

VI 1. A ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas Responsables del Programa cuando asi lo 
solici ten ; 

VII I. A contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma español ; 
IX. A que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; 
X. Ser eva luado objetivamente en conformidad a los planes del Programa y en atención a su desempeño. 
XI. Los demás que se desprendan de estas Reglas y del resto del marco jurídico aplicable; y 

XI 1. Reci~iratenciónoport~_n_é!_ a s~s ~C>li~it_~t:lE;s1 queja_sy~~V~rencié!~ 
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SECCIÓN 111. SON OBLIGACIONES DEL ALUMNADO: 

l. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo; 
11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa ; 

111. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea necesaria de conformidad con estas 
Reglas; 

IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad o que atenten contra los 
derechos fundamentales de las personas; 

V. Abstenerse de planear, ejercer o participar en actos de indisciplina, de violencia en contra de cualquier integrante del 
Programa, en caso contrario serán expulsados del mismo. 

VI. Evitar usar accesorios que atenten contra la integridad personal o la seguridad de los integrantes y participantes del 
Programa. 

VII. Abstenerse de mantener relación o comunicación con los Instructores, fuera de los horarios de clase, así como el 
estar estrictamente prohibido el utilizar las redes sociales para mantener comunicación con los mismos. 

VIII. Tratar con respeto a sus Instructores , a las personas servidoras públicas que intervienen en el funcionamiento del 
Programa. así como a otras personas interesadas y beneficiarias; 

IX. Las demás que se desprendan de estas Reglas y del resto del marco jurídico aplicable ; 
X. Cumplir con las actividades propias del Programa, en caso de faltar a tres sesiones consecutivas sin justificación , se 

suspenderá de manera definitiva el beneficio; 
XI . Cumplir con las actividades propias del Programa, en caso de faltar a cuatro sesiones consecutivas sin justificación , 

se le suspenderá de manera definitiva el beneficio. En el caso de impuntualidad en 1 O sesiones, o de acudir con su 
material incompleto, el Instructor valorará y decidirá acerca de la permanencia. Al acumular 4 impuntualidades en 
un periodo de un mes se considerará como una falta; 

XII. Conducirse con respeto a las demás personas participantes, asistentes, docentes y personal del Centro de las Artes 
de Guanajuato y/o Instancia Municipal de la Cultura o algún otro espacio donde se desarrolle la actividad. 

SECCIÓN IV. DEL INSTRUCTOR: 

El persona l docente del Programa ExpresArte Urbano, es el conjunto de personas contratadas por servicios profesionales 
independientes para facilitar el proceso de aprendizaje, favorecer la formación de valores y actitudes del programa, desarrollar 
conocimiento, establecer vinculas con las organizaciones e instituciones sociales, intervenir socialmente, difundir su quehacer 
y colaborar con la organización y el desarrollo académico del programa. 

Al cuerpo de docentes en el programa se les denomina Instructor y es la persona encargada de cumplir con actividades 
pedagógicas asignadas por el Programa de acuerdo al plan de actividades académicas planeadas para su desarrollo en las 
sesiones de estudio en las Instancias Municipales de Cultura. 

Sus actividades son : 
1. Desarrollar un plan de trabajo para los talleres comunitarios, según sea el caso, que debe ser entregado en la 

etapa de negociación y en las fechas acordadas por la Coordinación académica. 

11. lmpartición de clases en el marco de las metodologías propias de cada la disciplina, con lo que ello implica de 
preparación y de atención, seguimiento y evaluación del alumno y de su proceso de aprendizaje. \ 

\\ ' 

5
''."'' :, ~:,~:,::,:::::::::,:,::::':,"::::::ooroadas segó, '" ooolrnW y el horn,io defioido parn '"jomada .. X 

11. Asistir con puntualidad a impartir las clases asignadas, mismas que deberán realizarse con la preparación adecuada 
de los temas a desarrollar, asi como a cualquier actividad académica, Académica, cultural , u otras que convoquen 
los responsables del Programa, debiendo firmar en los registros de asistencia respectivos. 

111 . Ofrecer sus clases conforme a las metodologías establecida por el Programa. 

IV. Participar en las reuniones que se realicen por parte del personal que coordina y dirige el Programa de manera 
proactiva y colaborativa, asi como coadyuvar en los fines y cumplimientos del mismo. Cooperar con las actividades 
que designe el Responsable del Programa en materia musical. 

V. Cooperar con las actividades que designe el Responsable del Programa ya sean de carácter pedagógico, 
académicas y/o en materia musical. 
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VI. 

VII. 

VII I. 

IX . 

X. 

XI. 

XII. 

XI II. 

XIV 

XV 

XVI. 

XVI I. 

XVII I. 

XIX. 

XX. 

XX I. 

XX II. 

Mantener el control académico de sus estudiantes actual izado y presentarlo puntualmente en los primeros tres días 
del mes inmediato siguiente. 

Evaluar el avance académico de sus estudiantes conforme a la naturaleza de su plan anual de trabajo de manera 
bimestral. 

Proporcionar un trato digno, ético, respetuoso e informado a los alumnos. 

Remitir a los estudiantes con problemas de aprendizaje, emocionales o de comportamiento que demanden una 
atención especial, a la Coordinación de Música. 

Aceptar ser evaluado por los estudiantes. 

En caso de tener una evaluación negativa consecutiva por tres trimestres continuos, se someterá la permanencia del 
Instructor al Comité de Seguimiento del Programa. 

Atender las actividades extraordinarias que deban ser realizadas por el programa como instrumentos para lograr la 
formación integral de los estudiantes. 

El Instructor tiene el deber de tratar al alumnado con el debido respeto, igualdad y profesionalismo , conforme a la 
formación que le es confiada, manejando una relación instructor-alumno dentro de los limites pertinentes de respeto , 
evitando actitudes de familiaridad y/o cariñosas, dentro y fuera de las aulas. Tienen el deber de protegerles 
observando lo establecido en la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato vigente. Toda 
conducta que resulte contraria a los principios de respeto, será denunciada a las autoridades competentes; y será 
motivo la terminación de contrato del Instructor con independencia del proceso en el que pueda incurrir, en el caso 
de que se desprenda algún tipo de responsabilidad , derivado de su actuar. 

El Instructor, por ningún motivo podrá retirar a los alumnos que forman parte del Programa, sin cumplir con las 
disposiciones normativas establecidas para tal fin , de igual forma deberá en todo momento de abstenerse de generar 
violencia en el centro educativo, acoso, discriminación o maltrato a los alumnos, así como a los demás integrantes 
del Programa. 

Evitar en todo momento el uso de teléfonos celulares y radios de comunicación , durante el trascurso de la clase, de 
igual manera, queda estrictamente prohibido el uso de redes sociales o cualquier tipo de com unicación con los 
alumnos fuera del horario de la instrucción. Los únicos medios de comunicación validos fuera de clase, será la que 
el Instructor rea lice a través de los padres o tutores. 

El Instructor deberá mantener una relación profesional , ética, cordial y respetuosa para con los padres de familia o 
tutores, las autoridades de la Instancia Municipal de Cultura, el Responsable del Programa , las autoridades para 
efectos del Programa , el Instituto y en general con cualquier persona que se encuentre en las instalaciones en 
donde lleve a cabo su actividad de instrucción. 

Orientar a los padres, madres y/o tutores sobre la importancia de su participación en la labor educativa . 

Tratar con los padres, madres y/o tutores los asuntos relacionados con la formación, disciplina, avances, 
programaciones y las que correspondan con las actividades académicas del "alumnado". 

Evitar mantener comunicación directa y personal con los alumnos, incluyendo incorporarlos a grupos de conversación 
por disposi tivo móvil (whatsapp, telegram, facebook, correo, mensajería, mensajes de texto u otras similares) Toda 
comunicación debe ser con los padres , madres y/o tutores. 

El Instructor no deberá olvidar tres valores fundamentales que le servirán de guia conductual dentro y fu era del 
grupo: estos son igualdad , equidad y respeto. 

El Instructor no deberá olvidar que el trato con los padres, madres y/o tutores será amable , respetuoso, de apoyo, 
de interacción y mantener la relación maestro- padres, madres y/o tutores y no confundi rlo con amistad . 

El instructor fungirá exclusivamente como mero observador de las iniciativas que tengan los padres, madres y 
tutores para organizar actividades que generen recursos económicos con la finalidad exclusiva para reparación de 
instrumentos, consumibles y uniformes. 

Como parte de su desempeño profesional, los Instructores deberán : 

a) Controlar y verificar la asistencia y participación del alumnado durante el desarrollo de la clase. 
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b) Lograr y mantener un clima de trabajo y respeto que favorezca la participación de todos en las sesiones de 
aprendizaje que contribuya con el cumplimiento de los objetivos del "Programa". 

c) Apegarse a los contenidos establecidos en su plan de trabajo. 

d) Cada Instructor debe contemplar dentro de su planeación y ejecución los diferentes estilos de aprendizaje 
la motivación y la interacción, para lograr un ambiente que propicie el aprendizaje del alumnado. 

e) Cuidar la puntualidad del horario de clases, tanto para el inicio como para la terminación . 

f) Cada Instructor deberá entregar a la Coordinación Académica lista de Asistencia del grupo o los grupm 
donde imparta clases, al finalizar el taller. El Responsable del Programa será el encargado de realizar lm 
Informes de Actividades y expedientes. 

g) Al iniciar las actividades del ciclo de trabajo, el Responsable del Programa deberá obtener lé 
documentación de inscripción de cada uno de los beneficiarios. Deberá enviar Ficha de Registro (Anexo 11) 
y Carta Responsiva (Anexo 11), CURP, INE, acta de nacimiento y comprobante de domicilio del alumno l 
CURP, INE de los padres o tutores en caso de los menores de edad. Toda esta información deberá de se, 
entregada en un plazo no mayor a 30 dias. 

Como parte de su desempeño profesional, el Instructor deberá: 

a) El Instructor llevará una bitácora de actividades por cada sesión. 
b) El instructor deberá respetar el horario de inicio de las actividades en cada Instancia Municipal de Cultura 
y deberá estar presente en el espacio de clase con 10 minutos de anticipación, con el material preparado para lé 
impartición de clase. 
c) Cubrir el horario completo, de acuerdo a lo estipulado en su contrato. 
d) Toda conducta que resulte contraria a los puntos de este listado, será denunciada a las autoridade, 
competentes; y en su caso, el Responsable del Programa y/o el Instituto decidirá sobre la terminación del contrate 
del Instructor. 

SECCIÓN VI. DEL USO DE REDES SOCIALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS 

Se podrá hacer uso de las redes sociales, así como de los medios de comunicación electrónicos (correo electrónico, móvil e 
celular) , para el envio de comunicados y avisos estrictamente de las actividades relacionadas con la capacitación objeto de 
presente programa entre los instructores, operativos del Instituto, y beneficiarios, siempre que estos últimos sean mayores dE 
edad. Las personas beneficiarias menores de edad se podrán comunicar en este caso a través de las cuentas de rede, 
sociales y medios electrónicos de cualquiera de sus tutores. 

Para los efectos del presente reglamento se entenderán como redes sociales "facebook", "whatsapp", "twitter", "Messenger' 
entre otros, y como medios de comunicación electrónicos telefoniá móvil, correos electrónicos, blogs, video llamadas i 
mensajería de texto. . ·í' · 1 -. L - / / / 

C: ¡; .! ' 
Mtra. LourdJ~ Ariadla González Pérez 
Directora de1Formatión e Investigación 

\_/ / 
( 
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Anexo 11 

Formatos necesarios para acceder al bien o servicio 

INSTITUTO ESTA TAL DE LA CULTURA 

FICK,ó, DE REGISTRO 

•.,. , · · ,· 

' T (LC ·_,, \ ,·1 ;; ::-Ji •ct ;:i :r•.:n . t·;:,, ,\ Í ITU >:kl ¡;i,1,,;1: ·n: d ::o;,,1' .t: rt.,:1 -:·or-~H'r•l'J ::,:¡:u---:; ;irn~r,t~· 

'., .· . • :: ;•, 1,:' · r,·., ·i d,t, ~"i1,_ .. / r, . ·•. ' ..• ' :-~~ J1• ': •r·c-, ;r_;¡ ;; ·,1.- -• 1~· ;1i : :• •·. il ! - ~ ·.; J : k - T. .. -.i" . ,_ ,:i: :,<t. 
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Nornbie y firma: 



PAGINA 136 31 DE DICIEMBRE - 2019 

Fwn1p lo de Convocatoria 

PERIODICO OFICIAL 

lnstitut:o 
E~t<)tdl de t,i) 
cutturn 

El Instituto Estatal de la Cultura a través del Centro de las Artes de Guanajuato en coordinación con el Centro Impulso 

Social convoca a participar en el Programa Expresarte Urbano 

Taller Comunitario en Danzas Urbanas 

Dirigido: 

A per·sonas entre 12 y 29 ar'íos inter·esadas en aprender el estudio de la danza urbana por medio de clases 

te ór"ico-pr iicticas en las que se conocerán los estilos que integran el "Street dance". 

lnstruaores: 

Módu lo de Breaking, ~loe Vega Angel "Mr Madness" 

Módu lo de Hip Hop Dance, Lu Gallardo 

Módulo de House Dance, .luan Manuel Chávez "Buba" 

Pr9Qó_sitg· 

Fornentar el estudio de la danza urbana, formal y profesionalmente, por medio de clases teór·ico-prácticas en las que 

conocc r·éin illgun os ele los estilos que integran el "Street dance" y su contexto históf'ico, permitiéndoles un 

crecirnicnto :1rtístico forrnal y prnfes1onal. 

Contenidos. 

Módulo de Breaking 

y Urec1k i1 1g C;ili•;thenics 

e11•;eí i ,mzc1 de pasos bisicos por medio del rnov imiento y explora ción para as1 ,Hnpliar su baile y est ilo. 

-L11 tre n;J1 11i e11Lo Funciona l para baila1·ines (Ejercicios acJii ptados ;J I b1caki11g) 

· F ucu,1 , cc1 1 dio, vclcci clad, Cd pacidad d1° 1·1•,1cció11, coordinación 11101:ri z. 

rv1ócl ulo de Hip-Hop Dance 

-Hip Hop: [volu ción de Hip Hop Dance 

-H ip Hop Steps 

-Fundación y l~utina 

-Co nsc iencia corporal aplicada al Hip Hop Dance 
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Módulo de House Dance 

Hou se c'Oué es el Jacle 

His tor ia de l House Dance 

-Evo lución House Dance 

Steps 

Groove y Flow dentm del House 

Fechos y liqrgriQ. 
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Del 9 de: IV1c11 10 al 16 de Junio de 2019, viernes de 16 :00 a 20:00 horas.; sábados y domingos lü:00 a 16:00 horas 

?f.'d.e. 
Cent rn Impulso Soci al Valtierrill a 

/\l her\o C:Jmpos l\lo. J.12, Col. Valtierr illa 

CY. 36881, Salamanca, Gto 

! eléfo r1os Cll (464) 656 32 2901 (464) 656 32 29 

Rgq11isitgscl_e~}ngr_e_5.q• 

Contar con conocimiento básicos o interés en aprender Danzas Urbanas 
Tener 12 oFíos cumplidos en adelante 

Para mayores de ed ad: entregar· ficha de reg ist ro, car-ta comprom iso, carta respon siva, curp, copia de 

u ed enci c1I de elector por ambos lados en físico y en digi ta l al correo: klauscastilg@gn1,1i l,f(J[ll 

Para menores de edad: ent regar ficha de registro, carta compromiso, carta responsiva, copia de curp, acta de 

r1 dcirn iento y copia de credencial de elector por ambos lados del padre o tutor en fís ico y en digi ta l al correo: 

Cada alum no deber-,í present c1 rse con ropa cómoda de trabajo. 

Traer· cuaderno y pluma para notas 

Sin Costo 

Duración . 120 Horas 

Cuoo• limitado 

Informes e Inscripciones 

Centrn de las Artes de Guanajuato 

Av Hcvoluc ión 11204, Col. Cen tro, C P 36700 

S¡ilanunca, C:, ua najuato 

Tel: 464b416612 Ext 107 

Coordin c1do ra del Prngrarna Claudia Cast illo González 
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Salamanca, Gto , a de _ _____ del 2020. 

Las (anotar la disciplina), como muchas otras actividades, involucra riesgos físicos en su práctica 

Teniendo conocimiento de estos riesgos, decido voluntariamente participar y hacerme responsable de 

cualquier da!'ío , lesión o accidente que pueda ocurrirme. 

Yo , ______________ ,, de ____ años de edad, declaro por este medio que 

deslindo al (an otar la institución o dependencias que formaran parte de la actividad) de cualquie1· 

responsabilidad en caso de surgir algún tipo de pérdida, daño o lesión en mi persona durante las actividades 

del (anotar la actividad a desarollar vgr: taller o diplomado), que se llevará a cabo del (Anotar fecha de 

realización de la actividad) 

En caso de no contar con la mayoría de edad, Yo , el padre, madre o tutor del meno r en cuestión , declaro 

haber entendido lo anterior y añad o la firma en forma voluntaria. Con lo que otorgo el permiso para que el 

menor de edad lleve a cabo las actividades del (anotar la actividad a desarollar y lugar de realización), 

Anexo, para efectos de comprobar mi identidad y estado de salud , una copia de identificación oficial 

con fotografía (IFE en caso de ser mayor de edad y Credencial escolar en caso de los menores}, y copia de acta 

de nacimiento. 

De conformidad con lo aquí expuesto. con la firma del presente documento consiento expresamente a que 

toda rep rod ucción gráfica, estática y/o dinám ica referente a m1 persona podrá ser utilizada para dar difusión 

de las actividades académicas del IEC a través de los medios que ésta considere conven ientes, reconociendo 

que las mismas serán tratadas conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Part iculares. la Po lít ica de Protección de Datos 

Personales y el Avi so de Privacidad del IEC. Manifiesto además que no existe impedimento de ninguna 

naturaleza para la fi rma de la presente carta, por lo que no med ia error, do lo , mala fe, ni cualquier otro vi cio 

del consentimiento. 

Nombre y firma del alumno Nomb re y firma del padre , madre o tutor 
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A cpien corresponda 

Presente 

31 DE DICIEMBRE - 2019 

CENTí!O DEI.AS ARTES DE GUANAJUATO 

COORDINACIÓN ACADÉMICA 

CARTA COMPROMISO 

Salamanca, Cito., a de 

PERIODICO OFICIAL 

Cl.',Nl~ü 
AltTf::O 

d el 2020. 

f)cn mi pmpio derecho, y en mi calidad de seleccionado (a) de l (anotar la actividad a 

desario liar), habiéndome c¡uedado clams los requisitos que debo cumplir·, manifiesto c¡ue 111e 

COMPROMETO a asistir puntualmente a cada una de las sesiones c¡ue esti1n conternp ladas y a 

dentro del salón y de la Institución. 

Si por causas de fuerza mayor me es necesario faltar, me responsabilizo de entregar los 

JUS! ifiu,ntes, a la Coordinacion Académica, ind icando el día y el motivo por el cual no pud iese asistir . 

lv\,c; queda d,iro también que con tres falté1S puedo ser dacio de baja del taller y que en la 

función de cierre participarán unicamente los que hayan obtenido el nivel técni co y f1sico requerido 

fJl e de las consecuencias que se deriven del incurr im iento en alguna fa lta o 

1nciclencia de m i parte durante el proceso fom1ativo. 

Atte. 

Nombre y firma del alumno 
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Actividad: 

Fechas de realización · 

[Vi .J terials didá ctico a utilizar en ia actividad 

Concr:o to 

31 DE DICIEMBRE - 2019 

¡\¡~ 1 FS :;L CiL/\N/\,! U/\T(i 

Coor-:Dl hJJ\C!Ohi Ac1\Df.1v1:(J\ 

El doc0,nte st=; cornpromete a su correcta 
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Cf:tHIIO 
e t· :Jú "-JtlE!! 

en cr:,o de tener excedente s t iene e! deber de entregar a la coordinación académ ica todo el materia l que no se 
hi'1ya u:;ado 

Rec ibe 
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EVAI.UACI.ON DEI PARTICIPANTE 

r~1 propús;-v;, IGf,FóJ l,::1 exce!enciH acatjénHcd en el proceso de enserlanz,a apr1:;nd1z.~·1¡e el pt(:sentt.~ 
1_;ue:;trc1r11.:n ;1J p retende obtener ¡¡1fcn rrn:1u0n que rn)s pernútf1 conocer. frntaJec{:.11 v re!.rodlirnl~ nl;__:i r 111 

cnnduccie)n do In~; ofroc(n\1os . po( lu quo I.H pod imos lc:i:er con ,:Jtnncion y contosldr con 
ob1c ti v!dad d las s1gu1onics p requntas 

Instrucciones: 
" f:':ste cucstíonario deberá rc:soive rse e n form a anónima 
" f./1.:nqu(~ con und ''){" !d respd úS\a que consideres adecuada 
• Con10:~!íl lo:fas ft)?,; pror:;unta 

l. Dosompeño dnl Instructor 

il ¿L os c·:.intBrndos 1ernaücos fueron preseo1a-:-k.1s y 
c:o:.plicn(k>::> do rnanú(i) adocuwJa? 

¿t.1:1 exposición s.::itis~izn su m::r.,m:laitvr, y p•::rmitió 
rnn',•or 1 ·:·,rn orensión del ::orna? 

t , rnr1teríales cfo:Jact if:.t:. '.~ uMiz ;,,tt-os por el 
n<:;tn1 ;tr.:,r. ';!f'v;0ron de np<J.'.l'ü parn !u oxposición de; 
lr··n·i;:1 '-' 

,::;'i :-;c iu li '1;1 ~-:,n su rnódulo? 

la i nte,:;¡ r ,.:::,ción :,.; 1x1-r1io:p;::i,•ción de los 

int;,trurtor logró un (Hnhien\.e ,3grr,1i11ble 
y rn:::pc tuoso/ 

1 ·"'. }.f)fref'.i() l ;j 

con torna~;? 

( ) Si No 

No 



PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2019 

!l. Sobro l;i Institución 

1 t'., {J'1üo rt c de l ,:.iu r<:io que t(..>rn r>i.:11·::, oonoc,::¡-:, lau noth'idci doo 
OLC '. -;,:~ d,,,.! '':. ;-tnofü11n on (é!S!o f~ ontro GP Li-:is hrlns? 

í .-1 , /. (:or ·1:,1rior .;:i:; nr,t+:r.:uado co:s.!o d fl l 

¿H e c::1n1'.':'. n d 0r 1a s r1 o !r,:J'-:;. per'Jon;:::;s_ torn;:::::ir 
CFl '-IJ•:: ') 

1 7 pr'"r·,.r:,,-,,_,¡ ,fo in ln,,M ución cesoi·.•tó opc;;,rlunnmen te lu ;; 
1.7·LC;-;c:.; 

on üt:,t1 l nGt if.ucidn -:; 

¿F';Jrd ~onvir curso~. 1"f•B i·u inierés norrrii:'flm,r:!n l ,e 1-e D{·:-splr1.zas :j -e 
1~::1.d,::~v; ü cornun1dn<:l 7 

111. Sobre e l 

22 ¿Corr!;ri clerar; q 1A ; este 
p r,:J'fn :.; lo rra1 y/o dc:adórnicú? 

conoc.imíenws- H(}Quiridcs f'i'E•ner¡.¡ron lcgros sust.antiv('.15- en tt 1 
íi~1i "17-C"K:ión ·;, 

:-~ C \F.!t H-J!;..11, CDnsldtt rd i~; c;u:n !a 
bl., C:f\ :)".) 

fTWiü--:1r 1ick l::; de~ In::; :-•t•:!s1onw.::; "'''""""""" í'.~ lúr➔ c,bjf:!tívo~.;;. 
p!nqte-:vlo:~,7 

2tt . o l 
npr,~~ nd í::-:k: ·; 
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Si N:o 

No 
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otras actividades te ~Justaría tornar en este Centro? 

33 üe enero 3 d:ciernbre, 011 que 
ofrece? 

se te facil ita mas torn ar lm; prowamas que: el Centro 

Viern es , s ,ábado y domingo ( b } 

iuornn 1us motivaciones para 1orr1or ol cur0iO 

! ln lcré s ,in 101nnr cln:oü con el nwes.lro 
1 Gú1 1{•L'l inwn lc: ul i:::i:mtro irnparte aclividades ele mi interés 
J !nterós un el tnrna 
1 Fa lla de otras opdones 

J{i• curso y/o ta lfor te swvió para? 

b) Adquirir conocírnientos nuevos 

onJon c1e irnpcrl;:inr,.i;i 

37 ,En lérrninos genera les evaluaria s el cu rso tailer? (Marca con una X) 

/ Sat,s.facl:orio } Bueno 
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ANEXO 111 

DIAGRAMA DE FLUJO 


